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Señor 

Anton Willems Delanoy 

Director Ejecutivo 

Fondo Nacional para Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado (PROFONANPE) 

 

 

Ref.:  Perú. Cooperación Técnica No Reembolsable 

No. ATN/OC-19157-PE. Asistencia Humanitaria y 

Ambiental de Emergencia para Superar la Crisis del 

Derrame de Petróleo en Perú. 

 

 

Estimado señor: 

 

 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la solicitud del 26 de enero de 2022, del 

Ministro de Justica y Derechos Humanos, encargado de la cartera de Economía y Finanzas, de la 

República del Perú, el Banco aprobó, el 28 de enero de 2022, una cooperación técnica no reembolsable 

(la “Cooperación Técnica”) para atender la emergencia causada por el derrame de petróleo en las costas 

del Perú, conforme se describe en el Plan de Operaciones adjunto. 

 

La Cooperación Técnica se financia con cargo a los recursos del Programa Estratégico para el 

Desarrollo Financiado con Capital Ordinario, hasta por el equivalente de doscientos mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$200.000). 

 

Los recursos de esta Cooperación Técnica serán ejecutados por el Fondo Nacional para Áreas 

Naturales Protegidas por el Estado (PROFONANPE), el cual actuará como Organismo Ejecutor. El 

Organismo Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones para la Cooperación 

Técnica de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 

(GN-2349-15). 

 

El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar las actividades necesarias para aliviar la 

situación de emergencia a la que se enfrenta actualmente la población que vive en las zonas costeras 

gravemente afectadas por este derrame de petróleo. 

  

https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-LEG/Operations/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-862165579-21807
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Los recursos de la Cooperación Técnica apoyarán entre otras, las siguientes actividades: (i) la 

prestación de asesoramiento especializado para la evaluación de los daños y el restablecimiento 

inmediato de los servicios públicos esenciales; (ii) el fortalecimiento institucional para las 

instituciones nacionales relacionadas con los servicios mencionados en el punto anterior; (iii) la 

provisión de firmas consultoras, organismos profesionales y/o expertos individuales necesarios para 

las actividades en vista de los objetivos; (iv) el pago de la remuneración, los gastos de viaje, las dietas 

y otras prestaciones a los expertos, así como la financiación (incluido el alquiler), el transporte y el 

seguro de los equipos y materiales necesarios como consecuencia del derrame de petróleo; y (v) la 

provisión de asistencia humanitaria que incluye suministros como medicinas, agua, alimentos, 

combustible, alojamiento temporal y ropa necesarios para la asistencia humanitaria. 
 

El plazo de ejecución y del último desembolso de la Cooperación Técnica será de seis (6) 

meses, contado a partir de la fecha de vigencia de esta Carta-Convenio. Los recursos de la 

Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres meses contados desde 

la fecha de firma.  

 

De acuerdo con el Plan de Operaciones adjunto, el Organismo Ejecutor se compromete a 

presentar, a más tardar dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir del 

desembolso, un informe de gastos, certificado por un auditor aceptable para el Banco. Los fondos no 

utilizados o aquellos pagos que resulten no elegibles como producto de dicha revisión deberán ser 

devueltos por parte del Organismo Ejecutor al Banco. Dicho informe de gastos deberá incluir el 

detalle del uso de los recursos de la Cooperación Técnica, con un inventario de los bienes, equipos y 

activos adquiridos, que permanezcan luego de pasada la emergencia y que servirán para atender 

emergencias futuras. 

 

De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 

poner a disposición del público en su página “Web” la presente comunicación, salvo que dentro de 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta comunicación, la 

República del Perú indique al Banco que la información contenida en esta comunicación es de carácter 

confidencial. 

 

Los demás términos y condiciones de esta Cooperación Técnica figuran en el Plan de 

Operaciones antes mencionado, que forma parte integrante de esta Carta-Convenio. 

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta-Convenio mediante la 

suscripción y envío al Banco por medios electrónicos. 
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Esta Carta-Convenio se suscribe por representantes debidamente autorizados para ello, y entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por el Organismo Ejecutor. 

 

 

Muy atentamente, 

 

 

 

 

______________________________ 

Tomás Bermúdez 

Representante del Banco en Perú 

 

 

Aceptado: 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Anton Willems Delanoy 

Director Ejecutivo 

Fondo Nacional para Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado (PROFONANPE) 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2022 
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PERÚ
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES

PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: PERU

Nombre de la CT: Asistencia Humanitaria y Ambiental de Emergencia 
para Superar la Crisis del Derrame de Petróleo en Perú

Número de CT: PE-T1518

Jefe de Equipo/Miembros:

Bucaram Villacis, Santiago Junior (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Andara Chacon, Freddy Antonio (VPC/FMP); 
Baskovich, Jele (CAN/CPE); Cuba Valdivia, Abel 
Armando (VPC/FMP); Fernandez-Baca, Jaime 
(CSD/CCS); Hori, Tsuneki (CSD/RND); Jimenez 
Mosquera, Javier I. (LEG/SGO); Massini, Marina 
(CAN/CAN); Restrepo, Lisa Sofia (CSD/RND); 
Villafuerte Manzano, Alba Cecilia (CAN/CAN)

Fecha de solicitud: 26 de enero de 2022

Beneficiario: Población del litoral peruano afectada por el derrame 
de petróleo en el Distrito de Ventanilla

Agencia Ejecutora: Fondo De Promocion De Areas Naturales Protegidas 
Del Peru

Condiciones Especiales: N/A

Financiamiento Solicitado del BID 
(Monto y Nombre del fondo):

OC SDP Window 1 - Emergency Assistance for Natural 
Disasters (W1G): US$200,000.00

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye 
periodo de ejecución): 6 meses

Unidad de Preparación: CAN/CPE-Representación Perú
Unidad Responsable de 
Desembolso: CAN/CPE-Representación Perú

II. Antecedentes

2.1 El sábado 15 de enero de 2022 ocurrió un derrame de petróleo durante el proceso 
de descarga de crudo del buque Mare Dorium en la Refinería La Pampilla, de 
propiedad de la petrolera española Repsol, situada en el Distrito de Ventanilla, a 
30 km al norte de Lima.

2.2 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú indicó el miércoles 19 de enero que 
el derrame de petróleo en Ventanilla, de aproximadamente 6,000 barriles de crudo, 
es considerado el peor desastre ecológico ocurrido en Lima en los últimos tiempos, 
el cual ha causado impactos negativos en lo económico y social en la población del 
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litoral del país (https://gestion.pe/peru/cancilleria-el-derrame-de-petroleo-de-
repsol-en-ventanilla-es-el-peor-desastre-ecologico-ocurrido-en-lima-nndc-
noticia/). Por ejemplo, se estima que el incidente anteriormente descrito ha 
ocasionado un grave perjuicio a cientos de familias de pescadores a través de la 
afectación directa a sus medios de vida. De acuerdo a información provista por el 
Sindicato de Pescadores del Puerto de Chancay, tan solo en ese puerto, hay más 
de dos mil familias de pescadores afectadas por el derrame, quienes se han visto 
obligadas a paralizar sus labores de pesca 
(https://larepublica.pe/economia/2022/01/26/derrame-de-petroleo-la-incalculable-
deuda-con-pescadores-y-comerciantes-repsol/). 

2.3 Además de los pescadores, otras personas que dependen de actividades costeras 
y turísticas han sido afectadas en sus medios de producción e ingresos. 
Específicamente se estiman importantes perjuicios ambientales a 21 playas del 
litoral peruano, debido a la expansión de la mancha de petróleo a más de 40 
kilómetros hacia el norte de la Refinería La Pampilla por el efecto de las corrientes 
marinas. Razón por la cual el Ministerio de Salud, recomendó a la gente no acudir 
a estos balnearios pues han recibido la calificación de no saludables. Las 
estimaciones exactas de la afectación económica de este incidente están aún 
siendo calculadas por el Gobierno del Perú.

2.4 Adicionalmente el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP) ha informado que, debido al desplazamiento del petróleo hacia el 
norte por las corrientes, se ha puesto en peligro las especies terrestres y marinas 
de dos áreas naturales protegidas de más de 18.000 kilómetros cuadrados: la 
Reserva Nacional del Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras, Islotes de 
Pescadores y la Zona Reservada Ancón. Específicamente se afectó en 512 
hectáreas a la Reserva Nacional Sistema de Islas, Islotes y Puntas Guaneras y en 
1,758 hectáreas a la Zona Reservada Ancón. Adicionalmente debido a que la 
marea de petróleo derivada del derrame no ha sido contenida se prevé que otras 
áreas naturales puedan ser afectadas en los siguientes días.

III. Declaración en Estado de Emergencia

3.1 La situación descrita anteriormente motivó a que el Gobierno del Perú declarará el 
22 de enero el Estado de Emergencia Ambiental en el área geográfica que 
comprende la zona marina costera por medio del Decreto Ministerial No. 021-
2022.MINAM. Asimismo, se aprobó el Plan de Acción Inmediata y de Corto Plazo 
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para la atención de la emergencia ambiental, por un plazo de noventa (90) días 
hábiles.

IV. Solicitud de Asistencia al Banco

4.1 El 26 de enero de 2022, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través del 
Oficio No. 039-2022-EF/10.01, solicitó al Banco una Cooperación Técnica No 
Reembolsable de Emergencia para atender necesidades inmediatas relacionadas 
a los impactos socioeconómicos y ambientales derivados del derrame de petróleo.

V. Objetivos

5.1 El objetivo de esta acción es apoyar las actividades necesarias para aliviar la 
situación de emergencia a la que se enfrenta actualmente la población que vive en 
las zonas costeras gravemente afectadas por este derrame de petróleo.

5.2 Para lograr el objetivo , y sobre la base de lo expresado en la política GN-2819-14 
las acciones incluyen, entre otras, las siguientes actividades (i) la prestación de 
asesoramiento especializado para la evaluación de los daños y el restablecimiento 
inmediato de los servicios públicos esenciales; (ii) el fortalecimiento institucional 
para las instituciones nacionales relacionadas con los servicios mencionados en el 
punto anterior; (iii) la provisión de firmas consultoras, organismos profesionales y/o 
expertos individuales necesarios para las actividades en vista de los objetivos; 
(iv) el pago de la remuneración, los gastos de viaje, las dietas y otras prestaciones 
a los expertos, así como la financiación (incluido el alquiler), el transporte y el 
seguro de los equipos y materiales necesarios como consecuencia del derrame de 
petróleo; y (v) la provisión de asistencia humanitaria que incluye suministros como 
medicinas, agua, alimentos, combustible, alojamiento temporal y ropa necesarios 
para la asistencia humanitaria.

5.3 Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para 
proporcionar asistencia, en el marco de las actividades elegibles anteriormente 
descritas (de acuerdo con el GN-2819-14) en esta emergencia causada por un 
desastre. Por lo tanto, la Cooperación Técnica no reembolsable solicitada por esta 
causa es elegible para recibir este tipo de apoyo.
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VI. Presupuesto Estimado

6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros 
cuando se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma 
de Cooperación Técnica no reembolsable. La definición de “desastre” es 
consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastre (GN-2354-5), del 
23 de febrero de 2007, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir 
este tipo de apoyo. Esta operación de Emergencia se otorga con cargo a los 
recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo Financiado con Capital 
Ordinario del Banco – Ventanilla 1 - Asistencia de emergencia para desastres 
naturales (GN-2819-14), de acuerdo con el presupuesto estimado y en el marco de 
los gastos elegibles y de acuerdo con el presupuesto que se detalla a continuación; 
hasta por la suma de doscientos mil dólares (US$200.000).

Actividad / 
Componente

Gastos Descripción Monto Contrapartida Total 
financiamiento

Asistencia 
humanitaria 
y ambiental 
en la zona 
afectada

Adquisición de bienes 
para remediación 
ambiental y ayuda 
humanitaria tales como: 
(i) productos alimenticios 
y de primera necesidad 
para pescadores; y (ii) 
materiales y equipos 
para contención de 
residuos y limpieza 
marino costera- y 
cualquier otro bien 
necesario para atender 
las necesidades 
ambientales y 
humanitarias básicas de 
la población y la región 
afectada por la 
emergencia. (De 
acuerdo expresado en la 
sección VI parágrafo 2 
del documento de CT).  

195.000 0 195.000

Auditoría 5.000 5.000
Total 200.000 0 200.000

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 El Gobierno del Perú designó al Fondo Nacional para Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (PROFONANPE) como Organismo Ejecutor. El PROFONANPE 
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(1992) es una entidad privada sin fines de lucro, especializada en la captación y 
administración de recursos financieros de manera eficiente, para proyectos 
ambientales entre los que se destacan acciones de reparación de perjuicios y/o 
daños ambientales.

VIII. Desembolsos y Ejecución

8.1 Los recursos de esta Operación serán desembolsados en una sola transacción en 
dólares de los Estados Unidos (US$). Luego de la suscripción del correspondiente 
Convenio ente el Banco y el organismo ejecutor.

8.2 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación Técnica 
serán contratados de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Bienes y 
Obras Financiados por el Banco (GN-2349-15). El organismo ejecutor se encargará 
de efectuar las adquisiciones y contrataciones.

8.3 Para efectos del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 
proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado para 
solicitar el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositará los recursos del desembolso.

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 
llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a la 
Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la 
Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
meses contados desde la fecha de firma.

8.5 Para la ejecución de la cooperación técnica, se descansará en los sistemas 
nacionales del país y marco normativo aplicable a situaciones de emergencia, por 
lo que no se prevé la contratación de un servicio de auditoría.

8.6 CAN/CPE será la unidad responsable de realizar el desembolso y de supervisar el 
desarrollo de la Cooperación Técnica

IX. Reportes

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por 
una firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los 180 días después del 
desembolso. Este informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta 
cooperación técnica. Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, 
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equipos y activos adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan 
luego de pasada la emergencia y que sirvan para atender emergencias futuras.

X. Aprobación

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en el Perú 
y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la Resolución DE-
34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del Banco a los 
Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, en mi 
calidad de Gerente General del Departamento de Países Andinos (CAN) autorizo 
la operación de cooperación técnica no reembolsable por un monto de US$200,000 
con cargo a  los recursos del Programa de Desarrollo Estratégico Financiado con 
Capital Ordinario - Ventanilla 1 - Asistencia de emergencia para desastres 
naturales (de acuerdo al documento GN-2819-14).

Anexos: 

I. Carta de Solicitud

II. Declaración de Emergencia

III.  Matriz de Resultados
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